
CONSENTIMIENTO INFORMADO

De acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional, en el Código de Procesal Civil 
y  Comercial,  la  Ley  Nacional  N.º  26.529  Derechos  del  paciente,  historia  clínica  y 
consentimiento informado,  Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, Resolución Nº 2473/1984 de las incumbencias profesionales 
del  Psicopedagogo,  la  Ley Provincial  Nº  131 que regula el  ejercicio  profesional  de la 
Psicopedagogía  en  la  provincia  de  Misiones  y  la  ley  Nº  35  que  Regula  el  Ejercicio 
profesional del Psicólogo, se deja asentado que la totalidad de la información, así como 
los registros y actas de reunión,  están  protegidas por estas reglamentaciones que 
regulan  el  código  de  confidencialidad.  Por  consiguiente,  no  se  discutirá  ninguna 
información revelada en las entrevistas con ninguna persona ni entidad ajena al equipo de 
orientación y apoyo de la institución.

En  caso  que,  por  la  necesidad  de  requerir  la  intervención  de  las  autoridades  de  la 
Institución, hacer una interconsulta con un profesional o equipo externo o por solicitud de 
elaboración  de  informe,  solamente  se  suministrará  información  específica,  previa 
conformidad del consultante y/o el de su tutor.

Sin embargo,  la  confidencialidad tiene un límite,  tanto si  la  situación significa o se 
evalúa como potencial riesgo o riesgo inminente para sí mismo como para terceros, 
en caso en el que se involucre a menores de edad, discapacitados o personas que no 
puedan  hacer  uso  con  total  libertad  de  sus  facultades  mentales  y/o  físicas,  que  se 
muestren en una situación de vulnerabilidad, física, social o afectiva y/o en el debido caso 
que un órgano judicial y/o autoridad judicial competente lo requiera por medio de la debida 
ley.

Atendiendo  a  lo  expresado  en  los  párrafos  anteriores,  yo 
………………………………………………….  DNI  ……………………..  en  mi  carácter  de 
tutor de …………………………………………………. DNI …………………….. expreso mi 
consentimiento  para  que  sea  entrevistado/a  y/o  que  reciba  orientación  por  parte  del 
Equipo de Orientación y Apoyo escolar de la EPET Nº 1 “UNESCO”.

Firma del tutor Firma del estudiante
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